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AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO
INFORME N° 014-2023-GOB-REG-HVCA-GRDS/DREH-UGEL-H-/AGP/AMC

A 	              : Lic. BEATRIZ QUISPE HUAMÁN
		  Jefe del Área de Gestión Pedagógica de la UGEL 
		  HUAYTARÁ                              

DE 	: ANDRES ARTURO MUÑOZ CARRANZA
                               Especialista en educación 
	  
ASUNTO         	: Realización de Asistencia Técnica a directores y coordinadores pedagógicos.
 
REF.                     : Oficio múltiple N° 107-2023-GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H/AGP/D

FECHA		: Huaytará, 21 de agosto de 2023
 	      -------------------------------------------------------------------------------------------------------
	               Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:
1.1. Ley N º 28044. Ley General de Educación.
1.2. R.M. N°474 – 2022 MINEDU que aprueba la norma técnica denominada: “Disposiciones para la prestación del servicio educativo de las instituciones y programas educativos de la educación básica para el año 2023”
1.3. R.V.M. N.º 024-2019-MINEDU “Orientaciones para la Implementación del Currículo Nacional de la Educación Básica”.
1.4. [bookmark: _Hlk133233471]CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL QUE SUSCRIBEN LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL (UGEL) HUAYTARÁ Y LA ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO EPE “ENSEÑA PERÚ”
1.5. [bookmark: _Hlk129797316]OFICIO MÚLTIPLE N° 107-2023-GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H/AGP/D
II. ANÁLISIS: 
2.1. Que, según la Ley N.º 28044. Ley General de Educación, en su artículo 11 señala: “La articulación intersectorial en el Estado y la de éste con el sector privado, se da en todos los ámbitos de la gestión descentralizada del sistema educativo con activa participación de la comunidad educativa. Con tal propósito, las autoridades correspondientes movilizan sus recursos y favorecen la autonomía, la innovación, el funcionamiento democrático y el fortalecimiento de las instituciones educativas. Pueden celebrar convenios para desarrollar las acciones enumeradas en el presente Título. (TÍTULO II UNIVERSALIZACIÓN, CALIDAD Y EQUIDAD DE LA EDUCACIÓN)
2.2.  Que, según la R.M. N°474 – 2022 MINEDU que aprueba la norma técnica denominada: “Disposiciones para la prestación del servicio educativo de las instituciones y programas educativos de la educación básica para el año 2023”, en el inciso b del numeral 13.3, señala lo siguiente, como responsabilidad de las DRE, UGEL e IIEE: “Promover la organización, planificación y gestión del voluntariado pedagógico a  través de acciones articuladas, alianzas, entre otros; a fin de garantizar el logro de los aprendizajes de las y los estudiantes y su desarrollo integral, de modo tal que contribuya a minimizar brechas de aprendizaje”
2.3. Que según R.M. N°474 – 2022 MINEDU que aprueba la norma técnica denominada: “Disposiciones para la prestación del servicio educativo de las instituciones y programas educativos de la educación básica para el año 2023” en su inciso 7.1 señala que: “los docentes, directivos de IE y especialistas en educación, jefes y directores de las UGEL y DREH participan en asistencias técnicas o en acciones formativas para garantizar la implementación adecuada y oportuna del CNEB”
2.4.  Que, según, la R.V.M. N.º 024-2019-MINEDU “Orientaciones para la Implementación del Currículo Nacional de la Educación Básica” señala en el inciso C del numeral 8.2.2, como responsabilidad de la UGEL en lo referido a Asistencia técnica y formación: “La UGEL podrá establecer alianzas con diversos actores, provenientes de instituciones públicas o privadas (gobiernos regionales, gobiernos locales, empresas, instituciones de las sociedad civil y otros) orientadas a brindar orientaciones a los directivos y docentes para el uso pedagógico y la gestión de los recursos educativos”.
2.5. Que, según el Convenio específico de cooperación interinstitucional que suscriben la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) Huaytará y la Asociación Civil sin fines de lucro EPE “Enseña Perú”, en su clausula tercera, señala lo siguiente: “Las PARTES acuerdan que el objeto del Convenio es desarrollar acciones coordinadas en el marco de sus respectivas competencias y facultades, con el propósito de contribuir al logro de los aprendizajes y desarrollo de habilidades blandas de los estudiantes, trabajando articuladamente con todos los miembros de las instituciones educativas focalizadas, aportando a un ecosistema educativo que favorezca al desarrollo integral de los estudiantes.”
2.6. [bookmark: _Hlk133250041]Que, según el Convenio específico de cooperación interinstitucional que suscriben la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) Huaytará y la Asociación Civil sin fines de lucro EPE “Enseña Perú”, en su clausula cuarta, señala: “EPE “Enseña Perú” desarrolla experiencias educativas conforme a su finalidad, las cuales buscan fortalecer las competencias de los miembros de las instituciones educativas, contribuyendo al logro de los aprendizajes y desarrollo integral de los estudiantes.
2.7. [bookmark: _Hlk129885416][bookmark: _Hlk137571085]Que según el oficio múltiple N° 107-2023-GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H/AGP/D. se encarga el desarrollo del taller de fortalecimiento en gestión escolar dirigido a directores y coordinadores pedagógicos de las IIEE focalizadas por Enseña Perú, contándose con los siguientes actores educativos participantes:
	[bookmark: _Hlk133248733]DIRECTORES SECUNDARIA

	Huamán Velarde, Máximo Carlos
	Inmaculada Concepción

	Condeña Chuquihuaccha, Juan
	T. E. A. Llillinta

	Espino Achulle, Jacinto
	Pedro Pablo Atusparia

	Bellido Durand, Víctor Raúl
	Ingahuasi

	COORDINADORES PEDAGÒGICOS

	Jurado Toledo, Harold Fritz
	Inmaculada Concepción

	Córdova Huayanca, Juan Leonardo
	T. E. A. Llillinta

	Mancilla Soto, Domingo Alex
	Pedro Pablo Atusparia

	Flores Quispe, Eusebio
	Ingahuasi

	TOTAL
	08



2.8. Que según el oficio múltiple N° 107 -2023-GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H/AGP/D a través del cual se encarga el desarrollo del taller de fortalecimiento en gestión escolar dirigido a directores y coordinadores pedagógicos de las IIEE focalizadas por Enseña Perú se encontraron los siguientes logros, dificultades y alternativas de mejora:

	LOGROS
	DIFICULTADES
	ALTERNATIVAS DE MEJORA

	-Participación del 100% de los directores y coordinadores pedagógicos.
-Se cumplió con el 100% de las actividades programadas, básicamente se puso énfasis en 
Las responsabilidades de los directores en la gestión de la escuela y en los principios del acompañamiento pedagógico.
- Se tuvo el espacio de reflexión con los responsables de Enseña Perú del monitoreo pedagógico a los PEP.

	- El taller se desarrollo en la vivienda de un docente en un espacio que no tenía las características de un espacio de trabajo académico.
- En el espacio de tiempo otorgado a Enseña Perú no se profundizo en el proceso técnico de monitoreo y acompañamiento.

	-Se deben brindar las condiciones físicas adecuadas para el desarrollo de futuros talleres.
-Se debe realizar el monitoreo presencial al trabajo de los coordinadores pedagógicos.




III. CONCLUSIONES:
3.1. Se realizo la asistencia técnica con la participación del 100% de los docentes convocados.
3.2. Se cumplió con el 100% de las actividades programadas por la UGEL y Enseña Perú.

IV. RECOMENDACIONES:
4.1.  Continuar con las AT presenciales a los directores y coordinadores pedagógicos sobre monitoreo y acompañamiento en coordinación con Enseña Perú.
4.2. Realizar el monitoreo presencial al trabajo realizado por los directores y coordinadores pedagógicos de las IIEE focalizadas.
4.3. Tomar en cuenta las alternativas de mejora planteadas en el presente informe.


                                     Es todo cuanto debo de informar.

Atentamente,

[image: ]

                        BQHDP/J-AGP
                        AAMC/EE                                       
                        CC/Arch.        
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